
C.A. de Temuco

Temuco, veintiuno de febrero de dos mil veintid só .

A folios 18 y 19: A lo principal y otros : T ngase presente.í é

VISTOS:

A  fol io  1,  comparece  don  LUIS  ALEJANDRO  PARRA 

MU OZ, abogado, en nombre y representaci n convencional de do aÑ ó ñ  

PRISCILA  ARLETTE  ESCOBAR FERN NDEZ,  ex  Cabo  2  deÁ º  

Carabineros,  quien interpone recurso de protecci n en contra de laó  

DIRECCI N  GENERAL  DE  CARABINEROS,  representadaÓ  

legalmente  por  su  General  Director  RICARDO  ALEX  YA EZÑ  

REVECO,  ambos  domiciliados  en  Avenida  Libertador  Bernardo 

O Higgins 1196 de la comuna y ciudad de Santiago.’

Funda su recurso en que su representada el d a 15 de diciembreí  

del a o 2015, siendo de dotaci n de la Tercera Comisar a de Santiago,ñ ó í  

encontr ndose  de  Tercer  Turno  conduc a  el  Radio  Patrulla,  siglaá í  

institucional  RP-3532,  fue  en  esa  actividad  cuando  la  Sra.  Priscila 

Escobar  se  traslada  a  un  procedimiento  policial  en  apoyo  a  otros 

funcionarios  policiales,  oportunidad  en  que  el  radio  patrullas  que 

conduc a fue fuertemente colisionado por otro veh culo, resultando aí í  

ra z  de  ello  con  graves  lesiones.  A  ra z  del  accidente  anterior,  laí í  

Instituci n Policial instruye un sumario administrativo, cuyo dictamenó  

final  N 08119/2016/1  de  fecha  10  de  noviembre  de  2020,  (Seº  

acompa a en un Otros ) determin  que las lesiones sufridas por la exñ í ó  

funcionaria  fueron  en  actos  propios  del  servicio,  en  los  t rminosé  

consagrados en el art culo 63 de la Ley Org nica Constitucional deí á  

Carabineros  N 18.961,  padeciendo  la  recurrente,  a  ra z  de  esteº í  

accidente de Loxofractura cuerpo C5 con retrolistesis de C5; Hernia“  

discal  post  traum tica  C5-C6:  Traumatismo  enc falo  craneano  noá é  

complicado ,  lesiones  que  fueron  catalogadas  como  graves  y  de”  

importancia, encontr ndose de alta y recuperada con limitaciones paraá  
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el  servicio a contar del  d a 07.09.2017,  todo ello,  seg n Resoluci ní ú ó  

Exenta Reservada N 2006 de fecha 15 de septiembre de 2017 dictadaº  

por la Comisi n M dica Central e Carabineros.ó é

Afirma que el mismo Dictamen N 08119/2016/1 de fecha 10 deº  

noviembre de 2020, que se emite al termino del sumario administrativo 

incoado, establece en el Considerando  N 9 que, mediante Resoluci n“ ” º ó  

Exenta N 952 de fecha 3 de octubre de 2017, dictada por la Direcci nº ó  

Nacional  de  Personal,  se  dispuso  el  cambio  de  funci n  de  la  exó  

funcionaria, disponi ndose que a contar de esa fecha s lo desarrollaré ó á 

en  forma  exclusiva  y  permanente  durante  la  jornada  de  trabajo, 

funciones internas de cuartel,  como telefonista u otra actividad af n,í  

por padecer de una limitaci n parcial de su capacidad f sica.ó í

Expresa que la Comisi n M dica Central de Carabineros, dictaó é  

la Resoluci n Exenta Reservada N 528 de fecha 7 de abril de 2021,ó º  

mediante la cual propone al Prefecto de la Prefectura de Carabineros 

Llanquihue el retiro temporal de la Sra. Priscila Escobar por contraer 

enfermedad curable,  resoluci n del referido cuerpo m dico colegiadoó é  

que  en  su  parte  Resolutiva  y  en  lo  pertinente  se ala:  “ ” ñ A)“  

DECLARASE  la  imposibilidad  f sica  del  (de  la)  actual  Cabo  2í º  

ESCOBAR  FERNANDEZ  PRISCILA  ARTLETTE  (Carpeta  de  

Antecedentes R.U.T. N  18.522.287-K), de dotaci n de la Central deº ó  

Comunicaciones  dependiente  de  la  Prefectura  de  Carabineros  

Llanquihue, por padecer de CERVICALGIA CR NICA , afecci n“ Ó ” ó  

de origen natural, de pron stico curable y no invalidante (s) que lo (la)ó  

imposibilita temporalmente para el servicio en Carabineros de Chile,  

registrando en su historial cl nico reiteradas afecciones (polipatolog as),í í  

que  demuestran  una salud  incompatible  con la  funci n  policial.  B)ó  

PROP NESE,  el  retiro  temporal  de  dicho  (a)  servidor  ((a)  deÓ  

Carabineros  de Chile por  contraer  enfermedad declarada curable  y  

que  lo  (la)  imposibilita  para  el  servicio,  siendo  indeterminada  su  

eventual aptitud y fecha de alta al servicio, atendido su actual estado  

de salud.”
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Indica que, despu s de haber ejercido la recurrente la instanciaé  

de impugnaci n ante la Comisi n M dica Central, mediante recursoó ó é  

de  reposici n,  el  referido  Cuerpo  T cnico  Colegiado,  dicta  laó é  

Resoluci n Exenta Reservada N 2083 de fecha 1 de julio de 2021 yó º  

que en definitiva mantiene a firme la declaraci n  y proposici n  deó ó  

retiro temporal en contra de la Sra. Priscila Escobar, en atenci n aó  

todo lo anterior y, especialmente a la propuesta de retiro temporal que 

realiza la Comisi n M dica Central de Carabineros con fecha 5 deó é  

octubre  de  2021,  el  Prefecto  de  la  Prefectura  de  Carabineros 

Llanquihue,  Coronel  Sr.  Fernando  Fajardo  Zamanillo,  dicta  la 

Resoluci n Exenta N 835 de fecha 5 de octubre de 2021, mediante laó º  

cual dispone el retiro temporal de la Sra. Priscila Escobar, quedando 

as  desvinculada de la Instituci n Policial.í ó

Manifiesta que dicha actuaci n es ilegal y arbitraria, por cuantoó  

para  la  determinaci n  tomada y dictaci n  de la  Resoluci n  Exentaó ó ó  

Reservada N 528 de fecha 7 de abril de 2021 que dispone su retiroº  

temporal, se fund  s lo en una revisi n documental de la carpeta deó ó ó  

antecedentes  m dicos  de  su  representada,  sin  que  se  cumpla  coné  

desplegar  acciones  tendientes  a  la  realizaci n  de  una  evaluaci nó ó  

personal y presencial de la Sra. Priscila y que ofreciera certeza sobre el 

verdadero  estado  de  salud  de  la  recurrente,  m ximo  a n,  cuandoá ú  

siempre  se  ha  argumentado  por  parte  de  su  representada  que  el 

diagn stico  que  hoy  padece  la  referida  funcionaria,  es  unaó  

consecuencia directa del  accidente en actos propios del  servicio que 

sufri  el d a 15 de diciembre de 2015.ó í

Sostiene que, la motivaci n de los actos administrativos es unó  

requisito esencial de los mismos, por lo que el comportamiento de la 

Comisi n M dica Central de Carabineros deviene en arbitrario, poró é  

falta de la racionalidad exigible, en cuanto su determinaci n carece deó  

la debida fundamentaci n, atendida la ausencia de un examen f sico,ó í  

como radiol gicos u otros medios tecnol gicos a la luz de los cualesó ó  

pudiera ponderarse adecuadamente los antecedentes m dicos, por tantoé  
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creemos que, una adecuada evaluaci n sobre la aptitud de la salud deó  

su representada para desempe ar las funciones que le exige el servicio,ñ  

requer a insoslayablemente un examen integral y presencial y s lo a laí ó  

luz  de  todos  aquellos  antecedentes  era  posible  emitir  un 

pronunciamiento  fundado  en  m ritos  t cnicos  y  m dicos,  atendidaé é é  

especialmente a la naturaleza de la patolog a de su representada, queí  

indudablemente  nace  y  evoluciona  como  nexo-causal  del  accidente 

automovil stico sufrido en actos propios del servicio, claramente se haí  

omitido la indispensable evaluaci n presencial completa de la condici nó ó  

de  salud  actual  de  su  representada,  la  que  debe  estar  dotada  de 

imparcialidad y ejecutada por profesionales id neos del rea espec ficaó á í  

de  la  neurocirug a,  por  lo  que  resulta  del  todo  insuficiente  yí  

desmotivado que para determinar su propuesta de desvinculaci n de laó  

polic a  uniformada,  s lo  se  haya  decidido  con  la  apreciaci ní ó ó  

documental de la Carpeta M dica de la Sra. Priscila Escobar.é

Destaca  que,  en  relaci n  a  las  medidas  de  protecci n  a  laó ó  

maternidad consagradas en el T tulo II, del Libro II, del C digo delí ó  

Trabajo  y  que obligan  tambi n  a  la  Instituci n  de  Carabineros  deé ó  

Chile  en  virtud  a  lo  que  dispone  el  art culo  194  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  es preciso se alar  que con fecha 17 de enero de 2019 señ  

publica la Ley 21.129 que Modifica diversos cuerpos legales, a fin de“  

establecer fuero maternal a las funcionarias de las Fuerzas Armadas, de 

Orden y Seguridad P blica , en lo que respecta a la modificacionesú ”  

que  la  referida  ley  considera  para  Carabineros  de  Chile,  stas  seé  

plasman en la modificaci n del Decreto N 412, de 1992, del Ministerioó °  

de  Defensa  Nacional,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y 

sistematizado  del  Estatuto  del  Personal  de  Carabineros  de  Chile ,“ ”  

cuyas modificaciones se traducen en lo siguiente: 

1. Se incorpora el siguiente literal w) en el art culo 46: "w) Fueroí  

laboral.  Al  personal  de  Carabineros  de  Chile  le  ser  aplicable  elá  

derecho a fuero laboral establecido en el art culo 201 del C digo delí ó  

Trabajo,  conforme  a  este  estatuto.  Respecto  de  quienes  sean 
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comprendidos en retiro por contraer enfermedad declarada incurable 

que los imposibilite para continuar en el servicio o enfermedad curable 

que los imposibilite temporalmente para el servicio, les ser  aplicable elá  

referido fuero. En estos casos se proceder  en la forma prevista en elá  

art culo 68 de este estatuto."í

2.  Se  incorpora  un  nuevo  inciso  tercero  en  el  art culo  68,í  

pasando el tercero a ser cuarto, y as  sucesivamente, cuyo inciso que seí  

incorpora se ala v) En el caso de retiro del personal por padecer deñ “  

una  enfermedad  declarada  incurable  que  los  imposibilite  para 

continuar  en  el  servicio  o  enfermedad  curable  que  los  imposibilite 

temporalmente para el servicio, y que se encuentre gozando del fuero 

laboral regulado en el literal w) del art culo 46 de este estatuto, dichoí  

retiro se har  efectivo al t rmino del respectivo fuero."á é

Pues bien, considerando la modificaci n al Estatuto del Personaló  

de Carabineros de Chile que se ha representado anteriormente, resulta 

que Carabineros de Chile, no ha dado cumplimiento a lo anterior, ya 

que como da cuenta el Certificado de Nacimiento acompa ado a esteñ  

recurso  correspondiente  a  la  hija  de  su  representada,  la  ni a  deñ  

iniciales C.J.C.E nace el d a 3 de marzo de 2020, seg n inscripci ní ú ó  

523 del a o 2020, contando a esta fecha con 1 a o 9 meses de edad, loñ ñ  

que le permit a incluso gozar del beneficio de sala cuna para su hija.í

Estima que tales conductas vulneran la garant a fundamental delí  

art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto es,í ° ó í ú  

derecho a la integridad f sica y ps quica, ya que su representada haí í  

debido enfrentar  un  cuadro  depresivo severo  que la  ha  obligado  a 

buscar ayuda profesional, en efecto, esta condici n de salud psicol gicaó ó  

que afecta ahora a la Sra. Priscila se ha agudizado al ver y comprobar 

el despojo del cual fue objeto, en especial en lo que respecta a su hija 

menor que literalmente fue expulsada de la sala cuna donde asist aí  

diariamente  y  que  gracias  a  los  derechos  que  le  asisten,  sobre 

protecci n a la maternidad, esa sala cuna era financiada precisamenteó  

por  Carabineros,  sin  embargo,  en  la  actualidad  ya  no  es  posible 
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continuar disfrutando de ese derecho, en atenci n al acto arbitrario eó  

ilegal contra el cual hoy se recurre. 

Se ala  que,  seg n  Informe  Psicol gico  extendido  por  lañ ú ó  

profesional que trata a la recurrente, do a Loreto Flandes Arriagada,ñ  

Psic loga, seg n la S ntesis Diagn stica, se establece lo siguiente:ó ú í ó   “En 

relaci n a la dimensi n de la conducta y expresiones emocionales laó ó  

paciente desarrolla una profunda Depresi n post traum tica, y Estr só á é  

laboral debido a la data de la experiencia del accidente (6 a os) y losñ  

momentos  complejos  de  la  instituci n,  con  sintomatolog as  de;ó í  

agitaci n,  irritabilidad,  aislamiento  social,  comportamientoó  

autodestructivo,  hipervigilancia,  ansiedad  intensa,  miedo,  p rdida deé  

inter s en hacer actividades, culpa, pensamientos negativos, Falta deé  

concentraci n  o  dificultad  para  tomar  decisiones,  Sentimientos  deó  

desesperanza.”

En segundo lugar, manifiesta que se ha conculcado el derecho de 

igualdad  ante  la  ley,  estimando  que  la  medida  adoptada  por 

Carabineros de Chile importa una discriminaci n en perjuicio de laó  

recurrente, en relaci n con otras personas que, en condiciones jur dicasó í  

equivalentes,  han  sido  favorecidas  con  procedimientos  racionales  y 

justos,  por  lo  tanto  habiendo  incurrido  la  recurrida  en  un 

comportamiento arbitrario que atenta contra la garant a de igualdadí  

ante la ley consagrada en el art culo 19 N 2 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  

de  la  Rep blica,  la  presente  acci n  cautelar  debe  ser  acogida,ú ó  

orden ndose que disponga una reevaluaci n de la actual condici n deá ó ó  

salud del recurrente, por profesionales diversos de aquellos que ya han 

intervenido en el proceso.

En tercer t rmino, sostiene que se ha conculcado el derecho deé  

propiedad,  respecto  de  su  derecho  a  percibir  sus  remuneraciones 

mensuales, como asimismo, tampoco puede recibir atenci n de salud.ó

En cuarto lugar, estima que se ha vulnerada la garant a a uní  

debido proceso atendida la falta de motivaci n t cnica y m dica. ó é é
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Pide,  en  definitiva,  que  se  acoja  el  recurso y  se  ordene a  la 

recurrida la urgente e inmediata reincorporaci n a la Instituci n deó ó  

Carabineros de Chile de la recurrente y por tanto deje sin efecto la 

Resoluci n Exenta N 835 de fecha 5 de octubre de 2021, que disponeó º  

su retiro temporal, como asimismo se ordene la continuidad del pago 

del derecho a la sala cuna que le asiste por su hija menor Catalina 

Javiera Carvajal Escobar. 

Asimismo,  que  se  ordene  a  la  recurrida  se  disponga  una 

evaluaci n presencial de la recurrente, con profesionales distintos a losó  

que  ya  se  han  pronunciado,  cuya  evaluaci n  permita  contar  conó  

certeza y motivaci n t cnica y m dica y no s lo documental, del realó é é ó  

estado actual de la salud de la recurrente, teniendo especialmente en 

consideraci n la naturaleza de la patolog a que la afecta y que diceó í  

relaci n  con  el  accidente  de  tr nsito  sufrido  en  actos  propios  deló á  

servicio y que as  fue determinado en sumario administrativo instruidoí  

en su oportunidad,  todo ello  sin perjuicio de otra medida que esta 

Iltma.  Corte  estime  pertinente  conforme  al  m rito  de  autos,  coné  

condena en costas.

Acompa a a su recurso: 1) Copia de correo electr nico de fechañ ó  

13 de diciembre de 2021, enviado por la Prefectura de Carabineros 

Llanquihue y por medio del  cual remite a la recurrente Resoluci nó  

Exenta N  835 que dispone su retiro temporal; 2) Copia de constanciaº  

estampada por la recurrente en la Segunda Comisar a de Carabinerosí  

Temuco  el  d a  14  de  diciembre  de  2021,  donde  registra  el  haberí  

recepcionado el d a 13.12.2021 la Resoluci n Exenta N  835 de fechaí ó º  

5 de octubre de 2021 de la Prefectura de Carabineros Llanquihue y 

que  dispone  su  retiro  temporal;  3)  Oficio  N  677  de  fecha  13  deº  

diciembre  de  2021  emitido  por  el  Sr.  Prefecto  de  la  Prefectura 

Llanquihue y por el cual remite a la recurrente la Resoluci n exenta deó  

fecha de esa misma repartici n y que dispone el retiro temporal; 4)ó  

Resoluci n  Exenta  N  835  de  fecha  5  de  octubre  de  2021  de  laó º  

Prefectura  de  Carabineros  Llanquihue,  mediante  la  cual  dispone  el 
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retiro temporal de la recurrente; 5) Resoluci n Reservada N  528 deó º  

fecha  7  de  abril  de  2021  de  la  Comisi n  M dica  central  deó é  

Carabineros  mediante  la  cual  propone  el  retiro  temporal  de  la 

recurrente; 6) Resoluci n Reservada N  2083 de fecha 1 de julio deó º  

2021 de la Comisi n M dica Central de Carabineros que mantiene aó é  

firme la propuesta de retiro temporal de la recurrente; 7) Dictamen Nº 

08119/2016/1  de  fecha  10  de  noviembre  de  2020,  dictado  por  la 

Prefectura de Carabineros Santiago central y que determina que las 

lesiones  sufridas  por la  recurrente el  d a 15 de diciembre de 2015,í  

fueron en actos propios del servicio; 8) Certificado de nacimiento de la 

hija  de  la  recurrente;  9)  Copia  de  Solicitud  de  documentaci nó  

elaborada  por  la  recurrente  que  present  en  la  Prefectura  deó  

Carabineros Caut n en d a 13 de diciembre de 2021; 10) Copia deí í  

seguimiento N  1178687527741 de Correos de Chile, que se refiere aº  

documentaci n enviada por la Prefectura de Carabineros Llanquihue;ó  

11) Informe Psicol gico otorgado por la Psic loga Do a Loreto Flandezó ó ñ  

Arriagada; 12) Decreto N  412, de 1992, del Ministerio de Defensa°  

Nacional, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

Estatuto del Personal de Carabineros de Chile.“

A  fol io  10,  comparece  don  Richard  Guti rrez  Lamilla,é  

Coronel  de  Carabineros,  jefe  de  zona  subrogante,  quien  evac aú  

informe.

En  primer  t rmino,  como  antecedentes  administrativos  de  laé  

recurrente, afirma que el caso de la recurrente ha sido visto en seis 

oportunidades en la comisi n m dica central de Carabineros entre eló é  

a o 2016 a 2021. ñ

Expone que, en sesi n N 152 de 21 de octubre de 2017, a la queó °  

asisti  el asesor traumatol gico Dr. Carlos Mora Donosa y, asimismo,ó ó  

habi ndose  recepcionado  informe  m dico  del  neurocirujano  Dr.é é  

Fernando de la  Fuente,  m s los  ex menes  imagenol gicos  y con laá á ó  

asistencia de la actora, se resolvi  autorizar 497 d as de licencia m dicaó í é  

y, se propuso un cambio de funciones atendida las patolog as y secuelasí  
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padecidas, consistentes en luxofractura cuerpo C5 con retrolistesis de 

C5,  hernia  discal  pos  traum tica  C5-C6,  traumatismo  enc faloá é  

craneano no complicado, debiendo ser reevaluado en un a o.ñ

Indica que, su caso es nuevamente puesto a disposici n de laó  

Comisi n M dica Central, disponi ndose la citaci n del Asesor M dicoó é é ó é  

Dr. Jos  Mar n Carvajal, siendo notificada la actora, instancia a la queé í  

no  asiste.  Asimismo,  se  dispuso  una  evaluaci n  m dica  por  eló é  

traumat logo de la dotaci n Dr. Patricio V squez Maraga o y, siendoó ó á ñ  

notificada personalmente, no se presenta a evaluaci n. En ese contexto,ó  

el asesor m dico emite informe indicando que, dado los antecedentes yé  

al  impedimento  de  realizar  labores  administrativas,  pese  a  haber 

aceptado el cambio de funciones, se estima pertinente determinar su 

aptitud por el pleno de la entidad colegiada, siendo visto el caso en la 

sesi n N 36 de 10 de marzo de 2021, donde teniendo a la vista eló °  

historial cl nico, registro de licencias m dicas y el informe del m dicoí é é  

asesor, se resuelve declarar su imposibilidad f sica y se propuso su retiroí  

temporal  de  la  instituci n  por  padecer  de  cervicalg a  cr nica ,ó “ í ó ”  

afecci n de origen natural, de pron stico curable y no invalidante, queó ó  

la imposibilita temporalmente para el servicio de Carabineros de Chile, 

m xime que pese a haber accedido a tratamiento de la especialidad yá  

adem s proponerse un cambio de funciones no logra su reinserci ná ó  

laboral, registrando en su historial cl nico reiteradas afecciones.í

Manifiesta  que,  contra  dicha  decisi n,  dedujo  recurso  deó  

reposici n, sin acompa ar ning n antecedente m dico. As , por medioó ñ ú é í  

de  Resoluci n  Exenta  N 2083  de  1  de  julio  de  2021,  se  resuelveó °  

mantener a firma la declaraci n de imposibilidad f sica y proposici nó í ó  

de retiro temporal que afect  a la recurrente. En esas circunstancias, aó  

trav s  de la  resoluci n  exenta N 835 de 5 de octubre de 2021,  laé ó °  

prefectura  Llanquihue,  por  facultad  delegada,  dispuso  el  retiro 

temporal por afectarle a la recurrente una imposibilidad f sica, ello ení  

virtud de lo dispuesto en el art. 42 letra a) de la Ley N  18.961, siendo°  

notificada el 25 de noviembre del mismo a o, habi ndose extendido elñ é  
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fuero maternal y producido su retiro efectivo de la instituci n una vezó  

terminado el estado de excepci n constitucional.ó

Refiere  que,  de  los  antecedentes  acompa ados  queda  enñ  

evidencia que la actora fue citada con traumat logo de la Comisi nó ó  

M dica Local de los Lagos y con asesor m dico de la comisi n m dicaé é ó é  

central,  no concurriendo a ninguna de stas,  estando personalmenteé  

notificada, sin justificar el motivo de sus inasistencias destacando que, 

como  ha  reconocido  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  lasí ú  

comisiones m dicas no est n obligadas a revisar personalmente a losé á  

funcionarios antes de decidir acerca de su aptitud f sica.í

Sostiene que la actora, contando con 8 a os en la instituci n,ñ ó  

registra un total de 1.417 d as de licencia m dica, de los cuales 521í é  

corresponden a enfermedad com n y 719 d as por actos de servicio.ú í

Subraya que no es posible sostener que nos encontremos frente a 

un derecho indubitado, por cuanto el actuar de la Comisi n M dicaó é  

Central  se ampara en una facultad reconocida, que la habilita para 

proceder  y  decidir  respecto  de  la  presentaci n  efectuada  por  laó  

recurrente  y  basada,  adem s  en  la  normativa  reglamentaria  yá  

jurisprudencia administrativa, raz n por la cual no puede ser entendidaó  

como ilegal  ni caprichosa o infundada,  toda vez que la decisi n  seó  

funda en la existencia de informes m dicos con los que contaba laé  

entidad colegiada. 

Pide, en definitiva, el rechazo del recurso, con costas.

Acompa a a su informe: 1. Acta de notificaci n de fecha 25 deñ ó  

octubre de 2016 que cita a entrevista con el m dico Dr. Carlos Moraé  

Donoso; 2. Informe M dico N  45 de16 de agosto de 2017; 3. Informeé °  

de  evaluaci n   444  de  7  de  agosto  de  2017;  4.  Constancia  deó °  

notificaci n de fecha 16 de agosto de 2017; 5. Acta de comparecenciaó  

de fecha 21 de agosto de 2017; 6. Informe t cnico N  1111 de 11 deé °  

septiembre  de  2017;  7.  Resoluci n  exenta  N  2006  de  15  deó °  

septiembre de 2017; 8. Acta de notificaci n de 6 de enero de 2020; 9.ó  

Informe  m dico  preliminar  N  98  de  3  de  junio  de  2020;  10.é °  
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Documento electr nico NCU de fechas 5 y 17 de marzo de 2020 de laó  

Comisi n M dica Central; 11. Informe de evaluaci n N  55 de 2 deó é ó °  

marzo de 2021 del asesor m dico de la comisi n m dica central; 12.é ó é  

Acta de notificaci n de 7 de abril de 2021; 13. Recurso de reposici nó ó  

de 16 de abril de 2021; 14. Informe N  87 de 6 de junio de 2021 del°  

asesor jur dico de la Comisi n M dica Central; 15. Resoluci n Exentaí ó é ó  

N  2083 de 1 de julio de 2021 de la Comisi n M dica Central; 16.° ó é  

Resoluci n Exenta N  835 de 5 de octubre de 2021 de la Prefecturaó °  

Llanquihue;  17.  Notificaci n  por  carta  certificada  de  fecha  22  deó  

octubre de 2021.

Se trajeron los  autos en re laci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de protecci n fue incorporado aó  

nuestra  legislaci n  constitucional  como  una  acci n  de  naturalezaó ó  

cautelar  en  beneficio  de  quien,  por  causa  de  actos  u  omisiones 

arbitrarias o ilegales, sufriere privaci n o perturbaci n en el ejercicio deó ó  

diversos derechos constitucionales. El ejercicio de esta acci n protectoraó  

exige, como presupuesto ineludible, una acci n u omisi n que revistaó ó  

caracteres de ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata origine 

una situaci n determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n paraó ó ó  

alguno de los derechos constitucionales amparados y contenidos en el 

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú  

SEGUNDO: Que, se ha denunciado como una actuaci n yó  

arbitraria,  la  decisi n  contenida  en  la  Resoluci n  N 835  de  5  deó ó °  

octubre de 2021 que dispuso el retiro temporal de la recurrente de la 

instituci n  de  Carabineros  de  Chile,  atendida  la  declaraci n  deó ó  

imposibilidad f sica efectuada por la comisi n m dica central de dichaí ó é  

instituci n,  actos  administrativos  que  estima  carentes  de  la  debidaó  

fundamentaci n, por basarse solamente en revisi n documental, comoó ó  

asimismo por vulnerar el derecho al fuero maternal que le asistir a.í

TERCERO: Que, por su parte la recurrida ha negado la falta 

de fundamentaci n, destacando que ha sido la propia actora quien seó  
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ha ausentado a las citaciones para las evaluaciones. Agrega que no se 

ha  conculcado  del  derecho  a  fuero  maternal  por  cuanto  el  retiro 

temporal  se ha materializado con posterioridad al  t rmino tanto deé  

fuero como del estado de excepci n constitucional.ó

CUARTO: Que,  para  resolver  el  presente  arbitrio 

constitucional, cabe se alar que el art culo 73 del Decreto N 412 deñ í °  

1992  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del 

Estatuto del Personal de Carabineros de Chile se ala: ñ A la Comisi n“ ó  

M dica  Central  de  Carabineros  corresponder  exclusivamente  elé á  

examen  del  personal,  a  fin  de  establecer  su  capacidad  f sica  paraí  

permanecer en el servicio o determinar la afecci n que lo imposibilitaó  

para continuar en l.é ” Por su parte, el art culo 6 del Reglamento de lasí  

Comisiones M dicas de Carabineros de Chile, contenida en el Decretoé  

N  4 de  1988  prescribe:  ° “Cuando la  Comisi n  M dica Central  loó é  

estime  necesario,  podr  hacerse  asesorar  por  los  especialistas  queá  

considere  conveniente,  quienes  emitir n  el  informe  solicitado  yá  

firmar n junto con los miembros titulares el Dictamen o Resoluci ná ó  

correspondiente. Asimismo, podr  ordenar o practicar por s  misma losá í  

ex menes que juzgue necesarios o reunir los antecedentes que estimeá  

pertinentes  para  emitir  un  informe  completo  acerca  de  la  materia  

sometida a su conocimiento.  ” El art culo 10 del  mismo reglamentoí  

agrega: Emitido el informe definitivo de la Comisi n M dica Central,“ ó é  

har  plena prueba en aquellos casos en que el retiro se produzca porá  

la  enfermedad  o  lesiones  respecto  de  las  cuales  deje  constancia  el  

informe, y no podr  ser modificado ni aun por otros antecedentes deá  

ndole m dica o t cnica.í é é ”

QUINTO: Que, en ese orden de ideas, no se vislumbra una 

actuaci n arbitraria o ilegal por parte de la recurrida, por cuanto laó  

decisi n  adoptada  se  encuentra  debidamente  fundada  en  losó  

antecedentes  expuestos  en el  propio acto  administrativo impugnado, 

destac ndose que,  conforme a los  antecedentes  acompa ados  por  laá ñ  

parte recurrida, se puede observar tanto la notificaci n efectuada a laó  
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actora para comparecer a la evaluaci n de fecha dos de marzo de dosó  

mil  veintiuno  como  su  inasistencia,  raz n  por  la  cual  la  falta  deó  

evaluaci n personal de la actora no es imputable a la parte recurrida.ó

SEXTO: Que,  respecto  de  la  alegaci n  de  vulneraci n  deló ó  

fuero maternal que le asistir a a la actora, cabe se alar que, conformeí ñ  

a reconocido dicha parte, su hija naci  con fecha 3 de marzo de 2020,ó  

por lo que a la poca de dictaci n del acto administrativo impugnado,é ó  

esto es, el d a 5 de octubre de 2021 no le asiste el derecho en comento,í  

especialmente al no haber acreditado encontrarse en la hip tesis deló  

art culo 197 bis del C digo del Trabajo, por lo que la presente acci ní ó ó  

ser  desestimadaá

Por estas consideraciones, y atendido lo dispuesto en el art culoí  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recursoó  

de Protecci nó ,  se  declara  que   SE  RECHAZA,  s in  costas ,  el 

recurso  de protecci n  interpuesto  por  ó don  LUIS  ALEJANDRO 

PARRA MU OZ,  abogado,  en representaci n  de do a PRISCILAÑ ó ñ  

ARLETTE ESCOBAR FERN NDEZ en contra de la DIRECCI NÁ Ó  

GENERAL DE CARABINEROS, todos ya individualizados.

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

N°Protecci n-10350-2021ó . (csd)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina Gutierrez A., Ministra

Suplente Cecilia Subiabre T. y Abogado Integrante Roberto Antonio Fuentes F. Temuco, veintiuno de febrero de dos

mil veintidós.

En Temuco, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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